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MISIÓN 

Promover la creación de nuevas fuentes de trabajo, para una mejor calidad de vida de la 

población de la parroquia. 

INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

POR EL GAD EN EL AÑO 2020 

En el marco de lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), Art. 67.- Atribuciones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural le corresponde: 

En el año 2020 se aprobaron acuerdos y resoluciones detallado en materia de las 

competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial rural de La 

Avanzada. 

Acuerdos y Resoluciones. - 

 Presentar al GAD parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa 

reglamentaria, de acuerdo a las materias que son de competencia. 

 Acuerdan los miembros del GAD Parroquial tomar las vacaciones de la 

siguiente manera: 

Sra. Mónica Ayala Jara en el mes de marzo del 2020 

Sr. Williams Zosoranga Tenezaca en el mes de abril del 2020 

Sra. Jinna Quezada Gómez en el mes Mayo del 2020 

Sr. Jorge Solórzano Rodríguez en el mes de junio del 2020 

 Acuerdan realizar oficios a CNEL Santa Rosa solicitando arreglo de acometida 

eléctrica de la sede social de Limón Playa. 

 ACOGERSE al Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 donde la Ministra de Salud 

Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en el Ecuador y, a la 

Declaratoria de Emergencia del COE cantonal, producto del brote del 

coronavirus (COVID-19).  

 DECLARAR en emergencia a la parroquia rural de La Avanzada producto del 

brote del coronavirus (COVID-19), y destinar los bienes que constituyen 

patrimonio del gobierno parroquial, para atender la emergencia en favor de las 



   

 

familias y personas que se encuentran comprendidas dentro del grupo de 

atención prioritaria.  

 AUTORIZAR el uso responsable de los bienes que constituyen patrimonio del 

gobierno parroquial, de conformidad al artículo 331 f) del COOTAD, los 

mismos que se detallan como: fondos económicos, materiales, herramientas, 

vehículos, maquinarias o cualquier otro bien de propiedad de la institución, a fin 

de atender la emergencia sanitaria declarada, a favor de las y los ciudadanos de 

la circunscripción parroquial rural, y en especial de las personas que se 

encuentran dentro de los grupos de atención prioritaria. 

 AUTORIZAR la adquisición de los siguientes insumos: Mascarillas, gel, 

alcohol, guantes, insumos para fumigar y alimentos, para que mediante kits sean 

entregados a favor de las y los ciudadanos de la circunscripción parroquial rural, 

y en especial de las personas que se encuentran dentro de los grupos de atención 

prioritaria. La entrega a cada familia dentro de la circunscripción parroquial 

rural, previa planificación de la junta parroquial, servidores públicos y 

trabajadores. 

 DISPONER a la Secretaria-Tesorera de la Institución, seguir los procedimientos 

que demanda la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 

Reglamento y las Resoluciones emitidas por el SERCOP, para la adquisición de 

bienes y/o servicios necesarios para prevenir, controlar y/o atender situaciones y 

casos de emergencia producto del brote del coronavirus (COVID-19).  

 DISPONER el apoyo de las autoridades, funcionarios y trabajadores de la 

institución para la entrega de insumos de ayuda, debido a la emergencia del 

brote del coronavirus (COVID-19), de conformidad al artículo 70.q) del 

COOTAD. 

 COORDINAR acciones de cooperación con la Policía Nacional, Fuerzas 

Armadas, servicios de auxilio y emergencias, centros y sub centros de salud, 

centros educativos, entre otras instituciones públicas y privadas para atender la 

emergencia dentro de la parroquia. De ser necesario se suscribirán convenios de 

cooperación y/o colaboración interinstitucional, al amparo del artículo 226 de la 

Constitución de la República del Ecuador. 

 Resuelven acogerse a teletrabajo desde el 17 al  de marzo del 2020. 

 NOMBRAR de forma unánime al Sr. Jorge Solórzano Rodríguez como 

administrador de Contrato para las adquisiciones a realizarse por Emergencia. 



   

 

Aprueban reformar la partida presupuestaria 730605 denominada Estudio y 

diseño de proyectos por un valor de $ 6.000,00, los mismos que pasan a la 

partida 730821 denominada: Egresos para situaciones de emergencia. 

 Acuerdan los miembros del GAD Parroquial solicitarle al Sr. Jorge Saavedra la 

donación de una vaca para faenarla y distribuirla a las familias que más 

necesitan de la Parroquia.  

 Se realizó la aclaración de las partidas presupuestaria por parte de la Secretaria- 

Tesorera del GAD Parroquial de La Avanzada.  

 Acuerdan solicitar a EMAPA realizar el mantenimiento de las alcantarillas que 

se encuentran por donde la Familia Granda al menos una vez al mes. 

 Acuerdan enviar oficio al municipio solicitando la moto niveladora para regar el 

material de la cancha deportiva del club Atahualpa. 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime dar por 

terminada la declaratoria de Emergencia en el SERCOP. 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el informe de las 

adquisiciones realizadas por el Estado de Emergencia Sanitaria. 

 Acuerdan solicitar a EMAPA realizar el mantenimiento de las alcantarillas que 

se encuentran por donde la Familia Granda al menos una vez al mes. 

 Acuerdan enviar oficio al municipio solicitando la moto niveladora para regar el 

material de la cancha deportiva del club Atahualpa. 

 Acuerdan mandar oficio al alcalde solicitando la donación de unas pruebas 

rápidas de covid-19 para los moradores de la parroquia.    

 Acuerdan los miembros del GAD Parroquial en forma unánime llamar al 

teniente político a una reunión de trabajo para hacerle conocer estos 

inconvenientes y pueda aclarar algunas inquietudes sobre el trabajo que viene 

realizando en la parroquia.  

 Acuerdan los miembros del GAD Parroquial en forma unánime tomar sus 

vacaciones de acuerdo al siguiente detalle: 

Sr. Jorge Solórzano Rodríguez en el mes de Septiembre. 

Sra. Mónica Ayala Jara en el mes de Diciembre Segunda quincena. 

Sr. Williams Zosoranga Tenezaca en el mes de noviembre 

Sra. Jinna Quezada Gómez en el mes de Octubre. 



   

 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el Informe de 

rendición de Cuentas del periodo 2019 del GAD Parroquia Rural de La 

Avanzada. 

 Acuerdan los miembros del GAD Parroquial en forma unánime realizar la 

deliberación Publica de Rendición de Cuentas del periodo 2019, el día lunes 19 

de octubre de 2020 a las 19h00, en el Salón de Actos del GAD Parroquial de la 

Avanzada de Manera presencial con las autoridades y el sistema de participación 

Ciudadana y para la ciudadanía tramitarlo en vivo vía Facebook.  

 Acuerdan los miembros del GAD Parroquial en forma unánime solicitar 30 

fundas de cemento al Municipio para realizar el muro en la cancha de la 

Ciudadela el Cisne. 

 Aprueban en forma unánime los miembros del GAD Parroquial de La 

Avanzada, Sacar las Escritura de la Cancha de La Ciudadela 13 Abril a Nombre 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de La Avanzada. 

 Se dio a conocer al legislativo el Anteproyecto del presupuesto para el año 2021. 

 Acuerdan los miembros del GAD Parroquial en forma unánime solicitar 30 

fundas de cemento al Municipio para realizar el muro en la cancha de la 

Ciudadela el Cisne. 

 Autoriza el Señor Presidente a la Sra. Secretaria realizar la compra de materiales 

de aseo para el infocentro.  

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el presupuesto 

para el año 2021 en primera instancia.    

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime la reforma 

presupuestaria del 2020. 

 Acuerdan realizar oficios a CNEL solicitando la reubicación de los postes y la 

red de alta tensión que pasa por donde la Sra. Lola Solano y 100 metros de cable 

para limón Playa. 

 Acuerdan en forma unánime los miembros del GAD Parroquial, realizar la 

actualización del Presupuesto del Proyecto de CONSTRUCCCIÓN DE  

ACERA ADOQUINADA EN LA VÍA PRINCIPAL DE LA PARROQUIA 

DE LA AVANZADA, CANTON SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO, mediante la Prefectura. 



   

 

 Los miembros del GAD Parroquial aprueban en forma unánime la compra de 

víveres para realizar 350 kits de alimentos para entregar a las familias de la 

parroquia la Avanzada por la Emergencia Sanitaria que atraviesa nuestro país.  

 forma unánime la compra de insumos de protección para el personal del GAD 

parroquial de la Avanzada e insumos para fumigar y prevenir en la Parroquia por 

la Emergencia del Covid-19. 

 Aprueban los miembros del GAD parroquial en forma unánime dar por 

terminada la declaratoria de emergencia en el SERCOP; así como, la realización 

del  informe de lo que se ha comprado por estado de emergencia. 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el informe 

Económico del mes de junio de 2020, con el siguiente detalle: 

 Ingresos: 14.129,90 

 Egresos:   6.438,46 

 Saldo:      19.976,22  

 Acuerdan los miembros del GAD Parroquial en forma unánime pagar el arriendo 

de la casa donde funcione el CDI de enero, febrero y marzo ahora y los otros tres 

meses en el mes de diciembre. 

 Autoriza el Sr. Presidente Pablo Quezada Toledo a la Ing. Norma Castillo Reyes 

Realizar la Renovación de la póliza de caución de los miembros del GAD 

Parroquial Rural de La Avanzada. 

 

 Aprueban en forma unánime los miembros del GAD parroquial reformar la 

partida presupuestaria 7302050 denominada Espectáculos Culturales y Sociales 

por un valor de 800, a la partida presupuestaria 7308010 denominada alimentos 

y Bebidas por un valor de 800,00 dólares Dentro del proyecto del CDI “. para 

entregar un kit alimenticio a los niños del CDI en el mes de diciembre de 2020. 

 Aprueban en forma unánime los miembros del GAD parroquial reformar la 

partida presupuestaria 7308060 denominada Herramientas por un valor de 

920,00 Dólares pasando este valor a la partida 7308010 denominada Alimentos 

y Bebidas. 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial de La avanzada Realizar la Compra 

de 72 Kit de alimentos para los alumnos de la escuela deportiva Parroquial. 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el informe 

Económico del mes de Julio de 2020, con el siguiente detalle: 



   

 

 Ingresos: 11.598,77 

 Egresos:   5.514,68 

 Saldo:      26.060,31 

 Aprueban en forma unánime, el Gobierno Parroquial Rural de La Avanzada, 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia La 

Avanzada en primera y segunda instancia. 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el informe 

Económico del mes de agosto de 2020, con el siguiente detalle: 

 Ingresos: 11.598,77 

 Egresos:   9.620,43 

 Saldo:      28.038,65. 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma Unánime para que el Sr. 

Presidente Pablo Quezada Toledo autoricé a la Compañía de Taxis La Avanzada 

Contra Avanzada, para que ocupe el ESPACIO FÍSICO PARA EL 

ESTACIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA DE TAXIS LA AVANZADA 

CONTRAAVANZADA, a la entrada del parque Central de La Avanzada, lado 

Izquierdo, frente al GAD Parroquial de La Avanzada. 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime realizar la 

contratación de la obra CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA EN LA 

CANCHA DE LA CIUDADELA 13 DE ABRIL DE LA PARROQUIA LA 

AVANZADA, CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO. 

 El Lcdo. Pablo Quezada Toledo autoriza a la ing. Tesorera realizar la compra de 

los kits de alimentos para los niños del CDI LOS AMIGUITOS. 

 Aprueba en forma unánime el informe económico del mes de septiembre de 

2020 con el siguiente detalle: 

 Ingresos: 11.623,64 

 Egresos:   17.445,37 

 Saldo:       33.860,38 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el presupuesto 

para el año 2021 en primera y segunda instancia. 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el proyecto de 

Adulto Mayor en primera y segunda instancia. 



   

 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el proyecto de la 

Escuela Deportiva de Arte y Cultura Parroquial para el año 2021 en primera y 

segunda instancia. 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el proyecto de 

Centro de Desarrollo Infantil CDI “Los Amiguitos”, en primera y segunda 

instancia 

 Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma unánime el reglamento 

Orgánico Funcional para el año 2021 en primera y segunda instancia. 

 Aprueba en forma unánime el informe económico del mes de octubre de 2020 

con el siguiente detalle: 

 Ingresos: 32.521,93 

 Egresos:   7.041,24 

 Saldo:     59.341,07 

 

 

INTERVENCIÓN DEL ESTADO DE EMERGENCIA, COVID-19 

El Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 donde la Ministra de Salud Pública declara el 

Estado de Emergencia Sanitaria en el Ecuador, se resuelve declarar de manera unánime 

en emergencia a la parroquia rural La Avanzada y se destina recursos para:  

 Adquisición de insumos de desinfección y una bomba para fumigar todos los 

sectores que se encuentra dentro de la circunscripción de la avanzada  

 Compra de alimentos para armar 350 kits con alimentos de primera necesidad, 

400 lbr de pollo, entre otros víveres destinadas al sector vulnerable de la 

parroquia.  

 Entrega de kits alimenticios a los representantes de los niños, niñas que 

conforman los proyectos de intervención como CDI, escuela deportiva y 

programa de adultos mayores de la parroquia.  

 

 

1. Se actualizó El 

Plan de 



   

 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial mediante la contratación de una 

consultora (R”R Ramírez  & Ramírez),  equipo técnico encargado de realizar 

esta actualización del PDOT 2019 -2023. Con la participación de actores del 

sector público y comunidad en general, aprobado en primer y segunda instancia 

por el concejo de Planificación Parroquial.  

 

2. Elaboración del plan 

operativo anual (POA) en 

relación al Plan de 

Desarrollo y  

Ordenamiento Territorial, 

con el Concejo de Planificación parroquial y participación ciudadana mediante 

asamblea general y aprobada de forma unánime en beneficio de la parroquia 

rural La Avanzada.  

 De forma unánime se construyó el documento respectico al Reglamento 

Orgánico Funcional emitido el 28 junio 2019 hasta el 31 diciembre 2020. 

3. Para el 2020 se autorizó la suscripción de contratos, convenios e instrumentos 

que comprometen económica, penal y judicialmente al gobierno parroquial rural, 

los mismos que a continuación se detalla:  

 

 Proyecto CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL 

(CDI) "Los amiguitos”, 

convenio MIES – GAD 

Parroquial de La Avanzada.  

 

 

 Proyecto de cooperación para la atención integral del ciclo de vida adulto 

mayor “la vida es 

bella” convenio 

GAD Municipal 

Santa Rosa- GAD 



   

 

Parroquial La Avanzada.  

 

 Proyecto de 

fortalecimiento del ejercicio 

de los derechos y la 

recreación deportiva de los 

niños, niñas y adolescentes, 

incluyendo a los con 

capacidades diferentes, de 

la parroquia de la avanzada 

del GAD Parroquial La Avanzada. 

 

 Protección con muro de escollera la margen izquierda del Rio Santa Rosa, 

parroquia La Avanzada, Cantón Santa Rosa, Provincia del El Oro, se firmó 

el convenio GAD Provincial EL Oro -GAD Municipal Santa Rosa- GAD 

Parroquial de La Avanzada.  

 

 

 

 

 Proyecto de asfaltado de las calles de la parroquia. convenio TRIPARTITO 

(GAD Provincial EL Oro -GAD Municipal Santa Rosa- GAD 

PARROQUIAL LA AVANZADA) 

 

 



   

 

 Proyecto de emergencia COVID-19 (CORONAVIRUS), presupuesto del 

GAD Parroquial Rural la Avanzada  

 

 

 

 

 

 

 

 Dotación de 350 kits de víveres como GAD. Parroquial con recursos propios, los 

mismos que fueron distribuidos a las familias vulnerables de nuestra parroquia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



   

 

 Entrega de 360 kits de víveres a las familias de los niños y niñas  del CDI de 

acuerdo a las ingestas que ellos perciben y directrices, Conjuntamente con 

Director y Técnicos del MIES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Entrega de 72 kits de víveres a los niños, niñas y adolescentes en el proyecto de 

la escuela deportiva Parroquial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Mantenimiento de la sede social de la avanzada, presupuesto del GAD 

Parroquial Rural la Avanzada. 

 

 



   

 

 Durante el año 2020 de acuerdo a las 

resoluciones que el GAD parroquial rural, 

en el mes de septiembre se realizó la 

inspección y se concedió permisos y 

autorizaciones para el uso eventual de uso 

de suelo, para el ESPACIO FÍSICO EN 

LA UBICACIÓN DE UN LETRERO DE 

ROTARY CLUB diagonal a la planta de 

agua de la parroquia rural La Avanzada.  

 

 En el mes de octubre Aprueban los miembros del GAD Parroquial en forma 

unánime la autorización a la Compañía de Taxis La Avanzada Contra Avanzada, 

para que ocupe el ESPACIO 

FÍSICO PARA EL 

ESTACIONAMIENTO DE 

LA COMPAÑIA DE TAXIS 

LA AVANZADA 

CONTRAAVANZADA, 

ubicada en la entrada del parque 

Central de La Avanzada, lado 

Izquierdo, frente al GAD 

Parroquial de La Avanzada.



   

 

PRESUPUESTO POR PROYECTO 

PROGRAMA PROYECTO 
PRESUPUES

TO 
FISCAL AUTOGESTIÓN 

MANTENIMIENTO 

DEL BIEN PÚBLICO 

PARROQUIAL 

MANTENIMIENTO 

DE LA SEDE SOCIAL 

DE LA AVANZADA 

 

8.151,64 

 

8.151,64 
 

 

 

SALUD E 

INCLUSIÓN SOCIAL 

ACTIVA 

CENTRO DE 

DESARROLLO 

INFANTIL (CDI) "LOS 

AMIGUITOS" 

72.588,53 19.948,14           52.640,39 

PROYECTO DE  

FORTALECIMIENTO 

DEL EJERCICIO DE 

LOS DERECHOS Y 

LA RECREACIÓN 

DEPORTIVA DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLECENTES, 

INCLUYENDO A LOS 

CON CAPACIDADES 

DIFERENTES, DE LA 

PARROQUIA DE LA 

AVANZADA 

11.980,25 11.980,25  



   

 

PROYECTO DE 

COOPERACIÓN 

PARA LA ATENCIÓN 

INTEGRAL DEL 

CICLO DE VIDA 

ADULTO MAYOR LA 

VIDA ES BELLA 

3.500,00 3.500,00  

 

PROYECTO DE 

EMERGENCIA 

COVID-19 

(CORONAVIRUS) 

6.994,7 6.994,7  

PLANIFICACIÓN 

PARROQUIAL 

ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

PARROQUIAL 

20.000,00 20.000,00  

 

4. El presupuesto, la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural, fue aprobado en primera y segunda instancia, el mismo que  guarda concordancia con el plan 

parroquial de desarrollo y ordenamiento territorial; así como, la organización y desarrollo de presupuesto participativo para garantizar una 

participación ciudadana en la que estén representados los intereses colectivos de la parroquia rural en el marco de la Constitución y la ley, 

el mismo que fue realizado de la siguiente manera: 

 



   

 

PRESUPUESTO  AÑO 2020: $151.883.02 

VALOR PAC: $ 99.725,97 

GASTO CORRIENTE: $ 68.046,82 

GASTO INVERSION: $ 83.836,20 

 

5. Durante el año 2020 se mantuvo las comisiones conformadas permanentes y especiales, las mismas que a continuación se detalla:  

COMISIONES VOCAL DELEGADO 

Obras públicas, proyectos y convenios Sr. Jorge Humberto Solórzano 

Rodríguez 

Educación cultura y deporte Sr. Williams Raúl Zosoranga 

Tenezaca 

Derechos Humano, servicios sociales, 

medio ambiente, salud y educación 

Sra. Mónica Maritza Ayala Jara 

Unidad de planeamiento urbanístico, 

servicios públicos, servicios básicos 

Sra. Jinna del Carmen Quezada 

Gómez) 

Unidad de seguridad social, vigilancia 

policial y terrenos 

Lcdo. Pablo Iván Quezada Toledo 

 



   

 

1.- % de avance de la obra de la vía de la Pereira – el Vado  

El avance de la obra durante el 2020 llego a un 20 % de acuerdo a la 

Secretaria de Obras Públicas del GAD Provincial de El Oro.  

 

MARCIA LALANGUI  

2.- De qué forma se trabajó en el CDI Los Amiguitos y que se realizó en 

tiempo de pandemia  

Se trabajó en teletrabajo, desde 1ero de abril hasta el 31 de diciembre del 

2020. 

 

3.- Que se hizo con el recurso de alimentación  del  CDI Los Amiguitos  

Los recursos de alimentación fueron invertidos en kit de alimentos que se les 

entregó de los meses abril a junio y de octubre a diciembre, con criterios 

nutricionales de acuerdo a las directrices del MIES. 

 

4.- Al abrir  la vía el Vado – La Pereira que se hizo con este material  

El material que salió del trabajo que se está realizando en la vía el Vado – La 

Pereira, se donó a las  familias de la parroquia  que necesitaba de este material 

para relleno en sus viviendas. 

 

5.- El GAD Parroquial debe cobrar el uso de suelo de los espacios de los 

balnearios 

No, porque  no es competencia del GAD Municipal  

De acuerdo al COOTAD en el Art. Art. 55.- Competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado municipal.- j) Delimitar, regular, autorizar y 

controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, 

sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley; k) Preservar y garantizar 

el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, 

lagos y lagunas; 

 

6.- Que contiene y para qué sirve el PDOT 



   

 

Un instrumento de planificación fundamental para la gestión territorial de los 

GAD Parroquial Rural, que orienta y determina las acciones e intervenciones 

del sector público y privado en el nivel local y su cumplimiento promueve el 

desarrollo sostenible.  

Se circunscribe en la totalidad del territorio parroquial, incluyendo las áreas 

urbanas y rurales. Parte del conocimiento y análisis de las características de 

cada territorio, de los intereses y necesidades de su población; se 

complementa con la propuesta de las autoridades electas, contenida en su plan 

de trabajo.  

 

7.- Cuanto fue el gasto por pandemia  

El monto invertido por el GAD en pandemia 2020, fue de  $ 6.994,70  

No. Descripción  Monto  

 Insumos de Fumigación  2.357.50 

 Víveres (Alimentos) 4.212,20 

 Materiales de Bioseguridad 425,00 

 TOTAL 6.994,70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

ENTREGA DE KIT DE ALIMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

8.- como se vio afectado presupuesto del GAD Parroquial debido al 

recorte del estado. 

De acuerdo al recorte presupuestario del Estado, el presupuesto del GAD 

Parroquial fue afectado en un En un 10% . 

Presupuesto inicial $163.751,14 

Presupuesto con recorte del estado por 

pandemia 

$151.836,20 

 

Recorte $11.914,94 

 

 



   

 

 

9.- De qué manera el GAD contribuyo para la construcción de la vía el 

Vado la Pereira  

Es una gestión directa realizada del GAD Parroquial ante el Gobierno 

Provincial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


